
 

 

, a ___ de __________ de 20__ 
 
Por favor, escriba con letra clara y preferentemente en mayúsculas. 
 
D.N.I.________________________________ Nombre_____________________________ 
Primer Apellido________________________ Segundo Apellido___________________ 
Correo-e______________________________ Teléfono/s__________________________ 
 
Domicilio__________________________________________________nº _____Piso______ 
C. Postal  ____________Localidad_______________________Provincia____________ 
 
 
Comparece en el día de hoy y expone: 
QUE SE ADHIERE A LA QUEJA 2229/2020, DESIGNANDO COMO REPRESENTANTE A 
D.MARIA ARANTZAZU BARROETA ESTEBAN Y RENUNCIANDO A TODO TIPO DE 
COMUNICACIONES INDIVIDUALIZADAS EN LA TRAMITACIÓN DE DICHA QUEJA, A 
FAVOR DE QUE SE REALICEN EXCLUSIVAMENTE CON LA REPRESENTANTE 
 
 
 
 

 
 
 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

1. Responsable: Procurador del Común de Castilla y León. 2. Finalidad: atención de quejas o peticiones para la protección y 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los ciudadanos. 3. Legitimación: cumplimiento de una misión en interés 
público al amparo de la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador del Común de Castilla y León. 4. Destinatarios: 
Administraciones e instituciones públicas competentes, Defensor del Pueblo de España u otros comisionados parlamentarios, u 
órganos judiciales. 5. Derechos del interesado: acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición, portabilidad 
y retirada del consentimiento, en los términos establecidos en la legislación vigente. 6. Procedencia de datos: Administraciones e 
instituciones públicas competentes. 7. Información adicional: puede consultarse en www.procuradordelcomun.org (política de 
privacidad). 
Para lo referido a la protección de datos y el ejercicio de sus derechos, los interesados pueden dirigirse a: Procurador del Común de 
Castilla y León, C/ Sierra Pambley 4, León (código postal 24003), teléfono 987 270 095, correo electrónico pccyl@pccyl.es. 

Firma:  


